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NOTA DE PRENSA 

Liquidación definitiva del año 2018 del sector eléctrico, de energías 
renovables, cogeneración y residuos, y del sector gasista 
 

• Durante 2018 el sector eléctrico obtuvo un superávit de 96 millones de euros, 
un 36% menos que en el 2017 (150,5 millones de euros). 

• El sector gasista alcanzó un superávit 30,9 millones de euros frente al déficit 
de -24,7 millones de euros en la Liquidación 15/2017. 
 

Madrid, 27 de diciembre de 2019.- La CNMC (Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia) ha publicado las liquidaciones de cierre correspondientes al año 
2018 del sector eléctrico, de energías renovables, cogeneración y residuos y del 
sector del gas natural. (Acceso a los informes al final de la nota de prensa). (Para 
conocer en qué consiste el régimen de liquidaciones del sector energético que 
gestiona la CNMC, ver CNMCBlog). 
 
Sector eléctrico 
 
El total de ingresos en la Liquidación definitiva de 2018 ha ascendido a 17.819 
millones de euros, mientras que el total de costes se ha situado en 17.723 millones 
de euros. Esto se traduce en un desajuste positivo de 96 millones de euros, un 36% 
menos que en el 2017 (150,5 millones de euros).   
 
Por otra parte, el superávit registrado en la Liquidación definitiva supera en 338,8 
millones de euros al desvío registrado en la Liquidación provisional 14/2018 (-
242,757 M€) motivado, fundamentalmente, por la incorporación (en esta 
Liquidación definitiva) de 673 millones de euros de ingresos procedentes de la Ley 
15/2012, parcialmente compensado por un incremento de los costes liquidables. 
 
En el siguiente cuadro se pueden observar los ajustes de la Liquidación de cierre 
2018 con respecto a la Liquidación provisional 14/2018: 
 
 
 
 
 

http://www.cnmc.es/
mailto:prensa@cnmc.es
https://blog.cnmc.es/2015/10/27/que-son-las-liquidaciones-mensuales-de-energia-electrica-gas-natural-y-renovables/
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La demanda en consumo se situó en 244.393 GWh, un 1,2% más en relación con 
la previsión (241.568 GWh). A finales de 2018, el mercado eléctrico estaba 
compuesto por 29,3 millones de puntos de suministro, abastecidos en el 39% (11,3 
millones) por un Comercializador de Referencia (mercado regulado) y en el 61% 
(18 millones) por un comercializador en el mercado libre. 
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Renovables, cogeneración y residuos 
 
La Liquidación provisional acumulada y a cuenta correspondiente a la energía 
generada en el ejercicio 2018 (desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2018), de la retribución específica para las instalaciones de producción de energía 
eléctrica con tecnología renovables, cogeneración y residuos, con cargo a las 
Liquidaciones de las Actividades Reguladas del Sector Eléctrico, ascendió a 7.232 
millones euros, antes de IVA o impuesto equivalente. 
 
Una vez descontadas las cantidades correspondientes al ejercicio 2018 ya 
abonadas en las liquidaciones anteriores, la cantidad a pagar a cuenta a los 
productores en la Liquidación de cierre del 2018 ascendió a 197 millones de euros, 
antes de IVA o impuesto equivalente. 
 
 

EJERCICIO 2018 LIQUIDACION 
ACUMULADA 
(Millones €) 

CANTIDADES A 
PAGAR A CUENTA en 

L15/2018  
(Millones €) 

COGENERACIÓN 1.299,606 85,855 
SOLAR FV 2.449,330 43,793 
SOLAR TE 1.297,129 21,550 
EÓLICA 1.475,505 24,480 
HIDRÁULICA 95,223 1,782 
BIOMASA 315,598 5,526 
RESIDUOS 118,313 1,969 
TRAT.RESIDUOS 181,590 12,761 
OTRAS TECN. RENOVABLES 0,187 0,003 
TOTAL 7.232,482 197,720 

Fuente: CNMC 
 
 
La liquidación provisional a cuenta correspondiente al mismo periodo con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado ascendió a 73 millones de euros antes de 
IVA o impuesto equivalente. 

A la fecha del cierre de esta Liquidación 15 se han recibido ingresos del Tesoro 
Público que permiten abonar el 100% de esta partida a los productores de energías 
renovables, cogeneración y residuos ubicados en los territorios extrapeninsulares. 
La cantidad a pagar a cuenta a estos productores es de 90.000 euros antes de IVA 
o impuesto equivalente. 
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Sector gasista 

Como resultado de la Liquidación definitiva en el ejercicio 2018 se ha producido un 
desajuste positivo anual entre ingresos y costes del sistema gasista de 30,9 
millones de   euros.  Este superávit supone un índice de cobertura de los ingresos 
netos liquidables sobre el total de costes del sistema del 101,03%. 

Los ingresos liquidables declarados se situaron en 3.024 millones de euros y los 
costes liquidables ascendieron a 2.993 millones.    

 

 
 

  

Cuadro 12 Liquidación 15/2018
Ingresos/Costes Liquidables Euros

Total Ingresos Liquidables 3.076.254.228,09
Total Costes Liquidables 51.977.209,46
Total Ingresos Netos Liquidables Declarados 3.024.277.018,63

Retribuciones Euros
Retribución fija acreditada mediante Orden ETU/1283/2017 2.629.540.537,34
Retribución acreditada durante el ejercicio 42.398.245,14
Total Retribución Fija año 2018 (reconocida a reparto) 2.671.938.782,48
Retribuciones Fijas a pago único años anteriores 16.088.198,00
Retribuciones Específicas 0,00
Total Retribución Fija año 2018 (reconocida a pago único) 16.088.198,00
Total Retribución Fija 2.688.026.980,48
Retribución Variable 28.530.843,54
Total Retribución Acreditada 2.716.557.824,02

Ejecución Sentencias y Resoluciones de revocación 139.727.158,95
Pagos Ley 18/2014. Déficits 103.567.855,17
Pagos Ley 18/2014. Contrato Argelia 33.544.847,16
Total Costes del Sistema 2.993.397.685,30

SUPERÁVIT DEL SISTEMA 30.879.333,33
Fuente: CNMC Datos en euros
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Hay que destacar, que en esta Liquidación definitiva del ejercicio 2018 no se 
incluyen los pagos con origen en la compensación por la extinción de la concesión 
del almacenamiento subterráneo “Castor” como consecuencia de la publicación de 
la Sentencia nº 152/2017 del Tribunal Constitucional de 21 de diciembre de 2017.  

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, y en el artículo 9 de la Orden TEC/1367/2018, de 20 de diciembre, el 
superávit obtenido en el ejercicio 2018 se destinará a la amortización completa de 
los capitales pendientes de los desajustes de los ejercicios de 2015 y 2017, y a la 
amortización parcial del capital pendiente correspondiente al desajuste del ejercicio 
2016, con el detalle por empresa que se indica en el apartado V de la resolución. 

El número de consumidores declarado por las empresas distribuidoras, a 31 de 
diciembre de 2018, era de 7,89 millones, con un aumento interanual de 79.383 
consumidores (+1,0%). 
 
 
Acceso al  Informe de la Liquidación definitiva  del sector eléctrico de 2018. 
 
Acceso al Informe sobre la Liquidación provisional de cierre 15/2018 de la retribución de 
las instalaciones de energías renovables, cogeneración y residuos. 
 
Acceso a la Resolución de la Liquidación definitiva de las actividades reguladas del sector 
gas natural de 2018. 
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